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PRÓLOGO 

 

La Dirección General de Coordinación de 

Políticas Migratorias publica por séptima vez el 

INFORME ANDALUCÍA E INMIGRACIÓN bienal 

y que corresponde a los años 2014-2015. 

En él se describe el marco general de la 

población extranjera en Andalucía, ofreciendo un 

profundo y detallado análisis de su situación en 

esta región. 

El Informe viene siendo elaborado por el 

Observatorio Permanente Andaluz de las 

Migraciones (OPAM), a iniciativa de la 

Consejería de Justicia e Interior, a través de la 

Dirección General de Coordinación de Políticas 

Migratorias. 

En su 7ª edición, el Informe incluye el análisis de 

la situación de la población extranjera, desde una 

óptica comparada, constituyéndose en un 

importante activo científico y divulgativo no sólo 

para las personas expertas y estudiosas de la 

materia sino para la propia ciudadanía. 

Este informe da cuenta de la situación de una 

población que a pesar de los flujos migratorios en 

periodo de crisis sigue teniendo una presencia 

importante en Andalucía (la población extranjera 

representaba en 2015 el 7,57% de la población 

empadronada); una población que ha 

experimentado los beneficios de la progresiva 

recuperación económica en los dos últimos años, 

y que como toda realidad viva ha tenido algunas 

mutaciones en cuanto al origen y sus 

características.  

La Dirección General de Coordinación de 

Políticas Migratorias prosigue su labor con la 

divulgación de los resultados e investigaciones 

que se realiza desde el OPAM y facilita a la 

sociedad andaluza el conocimiento científico de 

la diversidad social, cultural y económica de la 

inmigración junto con los valores añadidos de 

toda índole que ésta aporta al progreso y el 

desarrollo de Andalucía. 

 

Luis Vargas Martínez 

Director General de Coordinación de 

Políticas Migratorias 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En el presente documento, el séptimo informe, 

éste de carácter bienal se plantea un nuevo 

análisis que permita obtener una panorámica 

comparada y evolutiva de la situación de la 

población extranjera en España y Andalucía con 

datos consolidados de los últimos dos años 

(2014-2015), junto con algunos provisionales del 

Padrón a 1 de enero de 2016, al objeto de dar 

continuidad a los informes anuales previos. 

Se trata de unos años, en los que ha estado 

presente la crisis, pero en los que sin embargo se 

atisba una tendencia de cambio y mejora de las 

condiciones de vida y de trabajo tanto de la 

población española como de la extranjera. 

La estructura que se ha dado a este documento 

sigue la secuencia del informe correspondiente al 

2013, a fin dar una lectura continuada a la 

evolución de la situación de la población 

extranjera en Andalucía y en España. Como 

entonces, se trata de un informe que ofrece un 

análisis comparado con una perspectiva 

longitudinal en el tiempo, adoptando una 

marcada perspectiva de género que permita 

calibrar la situación de hombres y mujeres en 

función de su nacionalidad en nuestro territorio. 

Este informe se nutre del tratamiento de múltiples 

fuentes secundarias de carácter estadístico que 

han sido tratadas para obtener una panorámica 

de situación, así como de diversos informes y 

análisis desarrollados en torno a los flujos 

migratorios y las actitudes que estos generan. 

Los apartados en los que se ha estructurado este 

informe describen diversas dimensiones de 

análisis tales como: el análisis sociodemográfico 

de las personas extranjeras a nivel nacional y 

regional, a partir fundamentalmente de los datos 

que proporciona el Padrón Municipal; consta así 

mismo de un segundo bloque que analiza la 

situación administrativa de la población 

extranjera, atendiendo al otorgamiento de 

registros y tarjetas de residencia así como a las 

nacionalizaciones españolas concedidas; siendo 

un bloque muy importante, especialmente en una 

coyuntura como la actual, el análisis de la 

situación en el mercado laboral de la población 

extranjera, atendiendo a múltiples variables.  

Para terminar este análisis se ha incorporado al 

informe estadísticas complementarias de la 

población andaluza y española residente en el 

exterior, lo que viene a constituir un elemento 

explicativo adicional que contribuye a 

dimensionar los movimientos de población que 

se detectan en los últimos años. 
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2. LA POBLACIÓN EXTRANJERA Y SU SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La aparente contradictoria conjunción del 

crecimiento demográfico mundial y el 

estancamiento económico en los últimos años 

ha provocado una aceleración de las 

migraciones. Si el orden migratorio precedente 

tuvo como principal manifestación las grandes 

migraciones transoceánicas desarrolladas en 

gran medida en un contexto de libre circulación, 

el actual orden migratorio apunta a una nueva era 

en la historia de las migraciones internacionales, 

caracterizada por la llamada ñinmovilidad 

involuntariaó1,  a causa de las políticas 

restrictivas de los países receptores que crean 

numerosas barreras que restringen el acceso de 

la población inmigrante y reducen la libre 

circulación de personas. 

El volumen de los flujos migratorios 

internacionales se ha incrementado, y sin 

embargo, ese crecimiento ha sido muy inferior al 

de la población mundial, por lo que en términos 

relativos la magnitud de los flujos ha tendido 

a reducirse. El número de países receptores ha 

ido aumentando, pero la capacidad de acogida 

se ha reducido.  

J. Arango habla de un sistema global y 

multipolar en el que se intensifica la doble 

condición de inmigrantes y emigrantes (donde 

casi todos los países son a la vez receptores, 

emisores y de tránsito) y crece una fuerte 

tendencia de diversificación de rutas y 

conexiones de origen-destino. Esta globalización 

afirmada en los ámbitos de la producción de 

bienes, el comercio y las finanzas, las 

comunicaciones, los transportes y la información 

no se ve reflejada sin embargo en la 

liberalización de flujos de intercambios, sino en la 

                                                      
1 Joaqu²n Arango: ñLas migraciones internacionales en un mundo 

globalizadoò, art²culo publicado en el Dossier Inmigrantes, el 
continente móvil. Barcelona: enero-marzo 2007 

restricción y control a la libre circulación de 

personas que migran. 

 

España se englobaría, atendiendo a su tipo de 

régimen migratorio, dentro del propio de países 

democráticos en los que se reconocen derechos 

y obligaciones a las personas procedentes de 

otros países, pero en los que se plantean severas 

cortapisas en sus políticas de admisión de 

inmigrantes -no en vano Europa es heredera del 

modelo de inmigración cero, adoptado tras la 

primera crisis del petróleo, a mediados de los 

años 70-, lo que contribuye a que la mayoría de 

los flujos estén conformados por familiares y 

demandantes de asilo, junto con personas 

irregulares. 

Hoy en día, la inmigración es vista en buena 

medida como un motivo de preocupación, como 

un problema que hay que gestionar o mitigar, 

cuando no combatir. El muro de Schengen ha 

podido contener la demanda migratoria fuera de 

la Europa del Mercado Único, pero creó una 

enorme demanda insatisfecha en las fronteras de 

la Unión, contexto en el que estalla la dramática 

crisis de los refugiados, ñla mayor catástrofe 

humanitaria desde la Segunda Guerra Mundialò, 

en palabras de Sami Naïr2 y para la que la UE 

carece de respuestas. 

Sus deficiencias en materia legislativa tiene 

como principales víctimas mujeres y niñas/os, y 

su falta de visión a medio y largo plazo en materia 

de previsión y gestión de las migraciones 

alimenta movimientos xenófobos en sociedades 

que reúnen la doble condición de países de 

inmigración recientes y naciones viejas formadas 

hace siglos, como Europa, donde un largo 

pasado migratorio y una tradición de 

concepciones exclusivistas de la nacionalidad 

2 Sami Naïr: Refugiados. Frente a la catástrofe humanitaria, una 

solución realò. 2016. 
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han dejado poderosos sustratos culturales que 

generan recelos hacia la plena incorporación de 

inmigrantes a la sociedad. 
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2.1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA EMPADRONADA 

En este epígrafe se muestra una evolución de la 

población extranjera en Andalucía y en España 

desde comienzos del siglo XXI hasta finales de 

2015. El Padrón Municipal es el registro 

administrativo que proporciona esta información. 

Sus datos constituyen prueba de residencia en el 

municipio y del domicilio habitual en el mismo. Su 

formación, mantenimiento, revisión y custodia 

corresponde al Ayuntamiento. 

La explotación estadística del Padrón a la misma 

fecha, 1 de enero, se realiza a partir del fichero 

derivado de la base padronal del INE, 

depurándose las variables básicas que contiene 

el Padrón susceptibles de explotación 

estadística. 

Gráfico 1 ð Evolución del volumen de personas extranjeras empadronadas en España, 2001-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2001 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

Según los datos provisionales del Padrón de 

habitantes (a 1 de enero de 2016) del Instituto 

Nacional de Estadística (INE), el volumen de 

personas extranjeras empadronadas en España 

era de 4.601.272 (2.267.189 mujeres y 2.334.083 

hombres). Cifra que nos sitúa en los niveles de 

población extranjera empadronada de 2007, 

justo en el momento aproximada del inicio de la 

crisis económica. Como se observa en el Gráfico 

1, este dato da continuidad a una tendencia de 

descenso de la población extranjera en 

España, que se inicia en 2012 y que se ha 

mantenido en el tiempo. De hecho, este 

descenso se ha ido incrementando año tras año 

desde entonces, alcanzando su punto álgido en 

2013 con una variación interanual de -9ô4% 

(190.020 personas extranjeras empadronadas 

menos); de manera  que en los tres últimos años 

se estaría produciendo, en realidad, una 

desaceleración de este descenso de población 

extranjera.  

Los flujos de retorno a los países de origen y 

los procesos de emigración a terceros países 

vienen explicando en buena medida, aunque no 

son los únicos factores determinantes, la 

evolución de los últimos años como efecto de la 

crisis económica. 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

España1.370.6571.977.9462.664.1683.034.3263.730.6104.144.1664.519.5545.268.7625.648.6715.747.7345.751.4875.736.2585.546.2385.023.4874.729.6444.601.272
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En este sentido  ha de tenerse en cuenta el fuerte 

incremento de la concesión de 

nacionalidades  que desde 2012 se registran 

como resultado de la agilización de trámites 

gracias a la reforma llevada a cabo por la 

Dirección General de los Registros y del 

Notariado, que en 2012 empezó a dar salida a las 

concesiones con mayor facilidad. Proceso que 

provocó en un breve periodo de tiempo que 

muchas personas en condiciones de adoptar la 

nacionalidad española pudieran resolver su 

situación en un menor espacio temporal. Este  

incremento de las nacionalizaciones a su vez ha 

tenido una traducción directa por tanto en los 

registros de población extranjera, pues al 

convertirse en nacionales  desaparecen del 

registro de personas extranjeras.

Gráfico 2 ð Variaciones interanuales del volumen de personas extranjeras empadronadas en España, 

2001-2016. 

 

Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2001 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

Atendiendo a las variaciones porcentuales 

interanuales (Gráfico 2), se observa que la  

población extranjera, que en los inicios de la 

década anterior había experimentado largas 

etapas de crecimiento, inicia un período de 

ralentización a partir del año 2009, que finaliza en 

un claro descenso desde el año 2012, 

registrándose ese año por primera vez números 

negativos. 

Los mayores descensos se registran entre 2013 

y 2014 (con una disminución de población 

extranjera del -9ô43%), produciéndose a partir de 

dicho año una desaceleración de esta 

disminución, alcanzando el -2ô7% en 2016 (7ô2 

puntos porcentuales más respecto de 2014 y 3ô1 

respecto de 2015). 
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Gráfico 3 ð Evolución del volumen de personas extranjeras empadronadas en Andalucía, 2001-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2001 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

En el caso de Andalucía -la cuarta Comunidad 

Autónoma que concentra mayor proporción del 

total de la población extranjera residente en 

España, con un peso del 13ô4%, por detrás de la 

Comunidad Valenciana (14ô5%), Madrid (17ô1%) 

y Cataluña (22ô1%)-, la evolución de la 

población extranjera empadronada ha sido 

similar a la del resto de España. Así, la población 

extranjera en Andalucía ha estado creciendo de 

manera exponencial desde 2001 hasta 2012, año 

en que alcanza su máximo, con 747.110 

personas de nacionalidad extranjera; año a partir 

del cual esta población no deja de descender 

hasta alcanzar el mínimo de los últimos años a 1 

de enero de 2016, con 616.677 personas. 

Comparando la evolución de los datos 

nacionales con los de Andalucía, se aprecia que 

el punto de inflexión en la tendencia de 

crecimiento de las personas extranjeras 

empadronadas se produce un año después en el 

caso de Andalucía, en 2013; si bien, como en el 

conjunto de España, la tendencia a partir de este 

año es descendente.  

Gráfico 4  ð Variaciones interanuales del volumen de personas extranjeras empadronadas en 

Andalucía, 2001-2016. 

Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2001 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Andalucía 164.145 212.202 282.901 321.570 420.207 488.928 531.827 623.279 675.180 704.056 730.155 747.110 729.725 661.520 636.205 616.677
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Para analizar de manera pormenorizada los 

cambios durante el periodo de referencia, el 

Gráfico 4 muestra las variaciones porcentuales 

interanuales; en él se aprecia cómo a partir de 

2012 se produce una desaceleración del ritmo 

de descenso de la población empadronada, que 

alcanza su mayor disminución en 2014, con una 

decremento del 9ô35% respecto del año que le 

antecede, para posteriormente, al igual que 

sucede en el conjunto nacional, producirse de 

nuevo variaciones negativas, pero más suaves 

(el descenso en 2015 y 2016 no llega al 4%). No 

obstante, esta variación negativa no es tan 

pronunciada en 2015 como en España (-3,8% 

frente al -5,8%), pero lo es algo mayor en 

Andalucía que en el conjunto del Estado en 2016 

(-3,1% frente a -2,7%).

Gráfico 5 ð Resumen de la evolución de la población extranjera empadronada en España y Andalucía 

en los últimos años, 2013-2016. 

(Eje de la izquierda: porcentaje de población extranjera sobre el total de la población. 

Eje de la derecha: variaciones relativas anuales). 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

En el Gráfico 5 se muestra el análisis 

comparado de un lado de la evolución de las 

cifras de empadronamiento de la población 

extranjera en España y en Andalucía. En este 

sentido, aquí se observa con más detalle la 

convergencia en la línea de tendencia de la 

evolución de la población empadronada, si 

bien las tasas de variación negativas son 

notablemente más pronunciadas en el conjunto 

de España que en Andalucía, hasta 2016, año en 

que el descenso de población es más 

pronunciado proporcionalmente que en el 

conjunto de España. 

Por otro lado, esta evolución tiene su traducción 

directa en el otro conjunto de datos que refleja el 

gráfico, relativos al peso de la población 

extranjera en el conjunto de la población 

empadronada, que ha ido descendiendo año 

tras año tanto en España como en Andalucía, 

pasando de suponer un 11ô7% y un 8ô6% en 2013 

respectivamente, a un 9ô8% y un 7ô3% en 2016. 
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Gráfico 6 ð Población extranjera empadronada en España y Andalucía según sexo, 2013-2016. 

  

Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

La desagregación por sexo de la población 

empadronada extranjera (Gráfico 6) permite 

apreciar que si bien se produce en ambas 

poblaciones (mujeres y hombres) una tendencia 

de continuo descenso tanto en el conjunto 

nacional como a nivel de Andalucía, los 

descensos resultan similares en ambos sexos, 

pues su evolución perpetúa la reproducción de 

un patrón de ligera masculinización de la 

población que se mantiene estable a lo largo de 

los años 

 

Gráfico 7 ð Población extranjera empadronada en Andalucía según sexo, 2010-2016. 

(Eje de la izquierda: población extranjera empadronada en Andalucía. 

Eje de la derecha: variación relativa interanual). 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2010 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 
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Analizando detenidamente el caso de Andalucía 

en un periodo más largo (Gráfico 7), se observa 

la mencionada evolución acompasada de 

mujeres y hombres extranjeros en el tiempo, si 

bien también se aprecia que la diferencia entre 

mujeres y hombres en los últimos años se ha 

reducido en gran medida, a pesar de las altas 

tasas negativas de crecimiento de la población, 

que apuntan a diferentes intensidades de 

descenso de la población por sexos. 

Tanto es así, que si en 2010 la diferencia entre 

mujeres y hombres empadronados era de 30.411 

personas, según datos provisionales de 2016 

dicha distancia se ha reducido a 14.193 

personas. El siguiente gráfico aporta información 

adicional para explicar esta evolución. 

 

Gráfico 8 ð Variación anual absoluta de la población extranjera empadronada en España y Andalucía 

según sexo, 2010-2016. (Eje de la izquierda: mujeres y hombres extranjeros empadronados en España. Eje de la 

derecha: mujeres y hombres extranjeros empadronados en Andalucía). 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2010 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

Efectivamente, el  

Gráfico 8, que muestra las variaciones anuales 

absolutas, desagregadas por sexo, de la 

población extranjera empadronada en España y 

Andalucía respectivamente, durante un periodo 

de seis años aporta información valiosa por 

sexos. 

Hasta 2015 las trazas que dibujan las variaciones 

de la población extranjera empadronada en 

España y en Andalucía para ambos sexos, 

evolucionan de forma paralela dos a dos, siendo 

siempre superior el descenso entre los hombres 

que entre las mujeres. Sin embargo, a partir de 

entonces, con el aparente punto de inflexión del 

final de la crisis, se observan comportamientos 

dispares entre la población extranjera 

empadronada en Andalucía con respecto de la 

empadronada en España; lo que se traduce en 

que si bien la población extranjera empadronada 

en España continúa en 2016 con la trayectoria de 

reducción que venía mostrando, superior en el 

caso de los hombres al de las mujeres, en el caso 

de Andalucía por primera vez entre 2015 y 2016 

el descenso es superior entre las mujeres 

extranjeras que entre los hombres. 

Las cifras aportadas por el Padrón nos 

proporcionan una visión del volumen de 

personas empadronadas, pero no deja de ser 

una foto fija que no da cuenta de los movimientos 

de dichas poblaciones. 
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La Estadística de Variaciones Residenciales 

(EVR) elaborada por el INE aporta la explotación 

de las altas y las bajas por cambio de residencia, 

permitiendo obtener las variaciones 

residenciales anuales tanto interiores como 

exteriores. A partir de dicha encuesta se señala 

que el impacto de la crisis ha sido notable, 

aunque más gradual de lo esperado. 

 

Gráfico 9  ð Altas y Bajas residenciales de personas extranjeras procedentes del o con destino al 

extranjero en España, 2004-2015. 

 
Fuente: INE. Encuesta de Variación Residencial. Elaboración: OPAM 

 

El gráfico 9 muestra las altas y las bajas 

residenciales en España de personas 

extranjeras durante los años 2004-2015. En él se 

observa claramente la evolución descendente 

de las altas a partir del año 2007 tras un periodo 

de notable crecimiento, suponiendo este año un 

punto de inflexión hacia una tendencia negativa 

que llegará hasta 2013. En 2014 cambia la 

tendencia y se produce un incremento respecto 

del año anterior, de en torno a 47.520 personas, 

que se repite en una cifra similar en 2015. 

La tendencia de las bajas ha sido ascendente 

hasta 2013, año en que se produce un cambio de 

la tendencia. 

De esta manera, si bien las altas se han situado 

por encima de las bajas en valores absolutos 

hasta 2012, a partir de ese año las cifras se 

aproximan mucho, siendo muy escasa la 

diferencia entre unas y otras, moviéndose en 

cifras entre 350.000 y 400.000 personas en 

ambos casos. 
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Gráfico 10 - Altas y Bajas residenciales de personas españolas procedentes del o con destino el 

extranjero en España, 2004-2015. 

 
Fuente: INE. Encuesta de Variación Residencial. Elaboración: OPAM 

 

De manera paralela a las altas y bajas 

residenciales en España de personas extranjeras 

tienen lugar entradas y salidas de población 

española, recogidas en el Gráfico 10. 

Los registros de población que se da de alta en 

el Padrón se han mantenido constantes hasta el 

año 2007 en torno a las 37.000 personas; año en 

que se inicia una tendencia de descenso que 

alcanza su valor más bajo en 2009, con 29.635 

altas. A partir de ese momento se producen 

fluctuaciones en un rango entre los 30.000 y los 

40.000 registros hasta 2013, año en que se inicia 

una etapa de ascenso, alcanzando las 58.155 

altas en 2015. 

Las bajas sin embargo han seguido una 

trayectoria de ascenso ininterrumpido hasta 

2015, año en que alcanzan su máximo de 

94.457; lo que hace pensar que el aparente 

receso de la crisis, que provocó la salida al 

extranjero de miles de personas no ha tenido un 

efecto de freno de la salida de la población 

española fuera de España.
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Gráfico 11 ð Saldos por variación de residencia exterior de personas extranjeras en España y 

Andalucía, 2008-2015. (Eje de la izquierda: España. Eje de la derecha: Andalucía). 

 
Fuente: INE. Encuesta de Variación Residencial. Elaboración: OPAM 

 

Los saldos por variación residencial 

constituyen las diferencias entre el número de 

altas y el número de bajas producidas en un 

territorio y fecha concretas. 

El Gráfico 11 muestra una tendencia de fuertes 

descensos de las variaciones residenciales de 

población extranjera tanto en España como en 

Andalucía, que alcanza su punto más alto en el 

año 2013 con saldos negativos de -74.054 

personas en España y -5.364 en Andalucía, 

iniciando a partir de ahí una suave 

desaceleración del descenso, que tiene como 

resultado saldos positivos de 64.839 y 8.492 

personas respectivamente en 2015.

 

Gráfico 12 ð Variaciones anuales absolutas de población extranjera empadronada en Andalucía según 

principales grupos de edad, 2009-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2009 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 
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Andalucía 63.178 34.854 29.351 26.072 18.801 -5.364 8.635 8.492
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Siguiendo con los datos ofrecidos por el Padrón 

para realizar este análisis longitudinal 

demográfico, se observa que el descenso de la 

población extranjera empadronada en Andalucía 

no experimenta variaciones significativas por 

grupos de edad hasta 2013, año a partir del 

cual, además de un cambio de tendencia (pasan 

a  producirse variaciones negativas para todos 

los grupos de edad), el grupo de edades 

comprendidas entre los 16 y los 44 años (el 

grupo de edad central en edad activa) se 

distancia de manera sustancial del resto de 

grupos, llegando a alcanzar en 2014 su valor 

negativo más elevado con -36.943 personas 

(Gráfico 12). 

Dicho año supone, como vienen a constatar tanto 

la EVR como el Padrón de habitantes, un punto 

de inflexión desde el que se tiende a atenuar de 

manera paulatina la trayectoria de descenso de 

población, aun presentando valores negativos 

en 2016. 

Destaca, por otro lado, la escasa variación que 

experimenta el grupo de más de 65 años a lo 

largo de los seis años de retrospectiva, pasando 

de una variación positiva de 6.148 personas en 

2010 respecto al año anterior a un descenso de 

1.535 personas en 2016, único año junto al 2014 

en el que su variación es negativa.

 

Gráfico 13 ð Pirámide de población extranjera y española en España, 2016.  

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2016 (provisionales). Elaboración: OPAM 

 

Los gráficos Gráfico 13 y Gráfico 14 suponen la 

representación de las pirámides 

poblacionales extranjera y española en 

España y en Andalucía, respectivamente, 

según sexo. 

Al igual que sucede en el caso de la población 

española, el grueso del volumen de la pirámide 

poblacional extranjera lo constituye la población 

en edad activa (de los 16 a los 64 años) tanto en 

España como en Andalucía.  
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Sin embargo se observan diferencias notables 

entre la población española y la extranjera: si 

bien el grupo con más peso en la pirámide 

poblacional extranjera lo constituye la población 

más joven en edad activa -de los 15 a los 45 

años, que en el caso de Andalucía representan 

el 52,7% del total, este grupo de edad sólo 

representa entre la población española el 39,4%. 

Se trata por tanto de una pirámide poblacional 

que experimenta un palpable envejecimiento 

de la población empadronada española frente 

a la vigorosidad de la pirámide de la población 

extranjera (las personas mayores de 65 entre la 

población española representan en Andalucía el 

16,7% frente al 10,8% que representan entre la 

población extranjera). 

 

Gráfico 14 ð Pirámide de población extranjera y española en Andalucía, 2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2016 (provisionales). Elaboración: OPAM 

 

Analizando la información desde una 

perspectiva de género, se observa que en el 

caso de la pirámide de la población extranjera se 

produce una mayor concentración de la 

población tanto masculina como femenina en los 

tramos de edad entre los 20 y los 49 años. Tanto 

en España como en Andalucía dichos 

porcentajes se encuentran comprendidos entre 

el 10 y el 13%, mientras que en la población 

española no alcanzan el 9%. 

Por otro lado, se observa una ligera 

feminización de la población joven extranjera 

tanto en España como en Andalucía, dado que 

en su conjunto las mujeres jóvenes extranjeras 

representan el 51ô88% del total de la población 

joven extranjera en Espa¶a y el 50ô34% en 

Andalucía, algo por encima de lo que 

representan las mujeres extranjeras en el total de 

la población extranjera (49ô27% en España y 

48ô85% en Andaluc²a) y las mujeres jóvenes 

españolas en el conjunto de la población joven 

espa¶ola (48ô91% en Espa¶a y 48ô87% en 

Andalucía). 
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En este sentido, se observa cierta similitud en la 

proporción que representan el grupo de mujeres 

y el de hombres, en ambas pirámides 

poblacionales tanto en España como en 

Andalucía, para las edades comprendidas entre 

las franjas de los 0 a los 4 años y la de los 20 a 

los 24 años, siendo significativamente superior la 

proporción de mujeres a la de hombres en el 

tramo de 25-29 años; a partir de esta edad, la 

proporción de población extranjera se dispara en 

las franjas de edades jóvenes (hasta los 34 

años), acusándose una diferencia entre sexos de 

casi un punto favorable a los hombres en las 

franjas de los 35 a los 39 y de los 40 a los 44 

años. 

En el siguiente tramo de edad (de los 45 a los 

49 años) las poblaciones extranjera y española 

se igualan tanto en España como en Andalucía, 

para quedar atrás la extranjera en las edades 

más avanzadas, apreciándose una significativa 

feminización de la población española en esas 

edades tanto en España como en Andalucía con 

hasta dos puntos porcentuales de diferencia de 

un sexo a otro. 

 

Gráfico 15 ð Población extranjera empadronada en Andalucía según nacionalidad por principales 

grupos geopolíticos, 2010-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2010 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

El Gráfico 15 muestra la distribución de la 

población extranjera empadronada en Andalucía 

según nacionalidad atendiendo a los principales 

grupos geopolíticos. En él se observa la clara 

preeminencia de la población originaria de los 

países pertenecientes a la UE-28, que entre 

2010 y 2016 han contado con entre 284.221 

personas -el valor más bajo alcanzado en los 

años que se representan en el gráfico, en 2016- 

y 388.349 personas empadronadas en 

Andalucía. Los grupos de población procedentes 

de países no pertenecientes a la UE-28 se 

encuentran a clara distancia. África y América 

del Sur (segundo y tercer grupos de procedencia 

en orden de mayor volumen de población 

empadronada), son dos grupos geopolíticos 

cuyos valores han oscilado entre 2010 y 2016, 

teniendo una evolución relativamente dispar, que 

les ha hecho moverse en cifras en torno a las 

160.000 en el caso de las procedentes de África 

y de 100.000 personas en el caso de aquellas 

con nacionalidad de América del Sur.  
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El cuarto grupo geopolítico en volumen de 

población empadronada ha sido la procedente de 

otros países europeos de fuera de la UE, que 

nunca ha superado la cifra de las 38.000 

personas. 

Atendiendo a una perspectiva longitudinal 

destaca la negativa evolución que ha tenido la 

población de la UE-28, que a partir de 2012 y 

hasta 2016 ha experimentado un descenso 

constante considerable (-26,8%). También es 

significativo el descenso que ha experimentado 

la población procedente de América del Sur, que 

desde 2010 a 2016 no ha dejado de reducirse 

hasta alcanzar la cifra de 2016 de 70.155 

personas. El grupo de población que ha 

experimentado la evolución más favorable ha 

sido el de origen africano, especialmente en el 

último año, con un incremento respecto a 2010 

del 13,2%. También se produce un ligero 

incremento en el último año en el volumen total 

de personas procedentes de países europeos no 

comunitarios, que acumulado al producido desde 

2010 supone un ascenso del 19,8%. 

Por tanto, 2015 se presenta como un año de 

recuperación para la población procedente del 

continente africano y para la población de países 

europeos no comunitarios; confirmándose la 

tendencia decreciente entre la empadronada 

extranjera de la procedente de América del Sur y 

la UE-28. Evolución en este  último caso que 

viene a explicarse de nuevo por los flujos 

migratorios de retorno a los países de origen u 

otros países del continente europeo y por la 

progresiva nacionalización en España de estas 

personas.

 

Gráfico 16 ð Principales países de origen pertenecientes a la UE-28 con mayor número de personas 

extranjeras empadronadas en España, 2013-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

Analizando en los últimos años la evolución de la 

población procedente de países de la UE en 

España, (Gráfico 16) destaca el mayor peso que 

la población de procedencia rumana sigue 

teniendo respecto al resto de nacionalidades, 

pese al descenso que ha experimentado en los 

últimos años (18% menos que en 2013), 

contando a 1 de enero de 2016 con 715.136 

personas empadronadas. Es Reino Unido el 

segundo país en volumen de población 

empadronada (con 253.928 personas en 2016), 

que también ha experimentado un notable 

descenso en Andalucía (del 34% respecto a 

2013). 
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Los siguientes puestos atendiendo al volumen de 

población en España los ocupan Italia, Bulgaria y 

Alemania, que han seguido una tendencia 

descendente en los últimos años, sólo truncada 

ligeramente en el caso de Italia con un aumento 

de 2.000 personas a 1 de enero de 2016. 

 

Gráfico 17 ðPrincipales países no pertenecientes a la UE-28 con mayor número de personas 

extranjeras empadronadas en España, 2013-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

 

En el  Gráfico 17 se muestra la evolución de la 

población extranjera en España procedente 

de los países europeos no comunitarios que 

cuentan con mayor población empadronada en 

España. 

Así Marruecos es con diferencia la nacionalidad 

con mayor volumen de población no comunitaria, 

con 753.425 personas en 2016; si bien en los 

últimos años ha experimentado un ligero 

descenso, en este último año se ha truncado la 

tendencia descendente. China es la segunda 

nacionalidad en este grupo de países que 

concentra mayor volumen de población, 

alcanzando en 2016 las casi 200.000 personas; 

un colectivo que muestra una continua 

tendencia ascendente desde 2013. Por el 

contrario las personas empadronadas 

procedentes de los países de América del Sur 

con mayor volumen de población, como son 

Ecuador, Colombia y Bolivia han visto reducida 

su presencia en España con un descenso 

constante desde 2013.
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Gráfico 18 ð Principales países pertenecientes a la UE-28 con mayor número de personas 
empadronadas en Andalucía, 2013-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 

En el Gráfico 18, se ven representados los 

países procedentes de la UE-28 que cuentan 

con mayor población empadronada en 

Andalucía. 

La evolución de esta población desde 2013 sigue 

un patrón muy similar a la que se produce a nivel 

estatal,  todos los países con mayor volumen de 

población el último año ïpor ordenï: Rumanía, 

Reino Unido, Italia, Alemania y Francia  reducen 

sus cifras de población empadronada en 

Andalucía este último año. 

Rumanía sigue ocupando, a mucha distancia del 

resto, el primer origen de procedencia, aunque al 

igual que a nivel estatal, vea reducida sus cifras 

en los últimos tres años, pasando de 102.352 

personas en 2013 a 87.195 en 2016, un 14,8% 

menos respecto de aquel año 

 

Gráfico 19 ð Principales países no pertenecientes a la UE-28 con mayor número de personas 

empadronadas en Andalucía, 2013-2016. 

 
Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 2013 (definitivos) ï a 1 de enero de 2016 (provisionales). 

Elaboración: OPAM 
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En el Gráfico 17 se observa la evolución de la 

población procedente de los países no 

comunitarios en Andalucía.  En este sentido, 

dichos países varían respecto al conjunto del 

Estado. Así, en este caso, debido a la ligera 

evolución ascendente se incorporan a este listado 

las personas procedentes de Ucrania y  Rusia, así 

como las originarias de Argentina, con tendencia a 

disminuir, atendiendo al descenso de otras 

nacionalidades procedentes de América Latina. 

Marruecos y China, en primera y segunda 

posición, experimentan incrementos entre 2013 y 

2015 del 4% y del 9,75% respectivamente, 

tomando como referencia el año 2013.  

Tabla 1: Distribución de la población 
extranjera empadronada en España, por 

nacionalidades 2016. 
 País  Población Proporción 

1 Marruecos  753.425 16,37% 

2 Rumanía  715.136 15,54% 

3 Reino Unido  253.928 5,52% 

4 China  199.661 4,34% 

5 Italia  181.848 3,95% 

6 Ecuador  158.070 3,44% 

7 Colombia  140.166 3,05% 

8 Bulgaria  133.427 2,90% 

9 Alemania  118.979 2,59% 

10 Bolivia  115.165 2,50% 

11 Ucrania  98.854 2,15% 

12 Francia  97.148 2,11% 

13 Portugal  90.782 1,97% 

14 Pakistán  78.071 1,70% 

15 Brasil  73.098 1,59% 

16 Rep.Dominicana  71.820 1,56% 

 Total  4.601.272 100% 

Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 

2016 (provisionales). Elaboración: OPAM 

Tabla 2: Distribución de la población 
extranjera empadronada en Andalucía, por 

nacionalidades 2016. 
 País Población Proporción 

1 Marruecos 130.643 21,18% 

2 Rumanía 87.195 14,14% 

3 Reino Unido 79.335 12,86% 

4 China 20.831 3,38% 

5 Italia 18.288 2,97% 

6 Alemania 16.662 2,70% 

7 Ucrania 15.417 2,50% 

8 Rusia 12.963 2,10% 

9 Francia 12.121 1,97% 

10 Argentina 11.833 1,92% 

11 Colombia 11.131 1,80% 

12 Senegal 10.689 1,73% 

13 Bolivia 10.518 1,71% 

14 Bulgaria 10.424 1,69% 

15 Paraguay 9.526 1,54% 

16 Ecuador 9.268 1,50% 

 Total 616.677 100% 

Fuente: INE Padrón de habitantes a 1 de enero de 

2016 (provisionales). Elaboración: OPAM
 

Las tablas 1 y 2 presentan la distribución de la 

población extranjera en empadronada en España y 

en Andalucía por nacionalidades, centrándose en los 

16 principales países (por volumen de población). 

Las cinco principales nacionalidades de origen de 

las personas extranjeras coinciden incluso por orden 

en cuanto a volumen de población en España y 

Andalucía; si bien la proporción que representan 

varía. Así, la población de origen marroquí supone el 

21,18% en Andalucía, cinco puntos por encima de la 

proporción que representa en el conjunto de España. 

Es algo menor el peso de las personas de origen 

rumano (un punto porcentual), y donde se percibe 

una notable diferencia es en la proporción de 

personas procedentes del Reino Unido (que 

representan un 12,86% en Andalucía frente al 5,52% 

en el conjunto de España), Alemania. 

 

La población de origen chino está un punto por 

encima en España que en Andalucía, así como la 

población de origen italiano. Llama la atención el 

mayor peso que en Andalucía tienen 

nacionalidades como Ucraniana o la rusa  con 

porcentajes que superan el 2%, frente a la menor 

presencia que en España de nacionalidades 

latinoamericanas como la ecuatoriana o la 

colombiana, que tienen la mitad del peso que en 

España (donde representan más del 3%). 

Países como Portugal, Pakistán, Brasil y República 

Dominicana que se ven representados a nivel 

nacional, sin embargo no figuran entre los principales 

países de origen de la población extranjera 

empadronada en Andalucía. Situación que se invierte 

en el caso de países como Argentina, Senegal y 

Paraguay cuya presencia a nivel nacional se diluye. 
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2.2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS EN 
ANDALUCÍA

 

La estadística de Personas Extranjeras con 

Certificado de registro o Tarjeta de residencia 

en vigor es una explotación llevada a cabo por 

el Observatorio Permanente de la Inmigración 

(OPI) perteneciente al Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social. El OPI es el órgano colegiado 

que tiene atribuidas, entre otras, las funciones de 

recogida de datos, análisis estudios y difusión de 

la información relacionada con los movimientos 

migratorios en España. 

Los datos proceden de ficheros, sin datos de 

identidad personal, cedidos por la Dirección 

General de la Policía y de la Guardia Civil. Tienen 

el objetivo de reflejar el número de personas 

extranjeras con certificado de registro o tarjeta de 

residencia en vigor y la situación en la que se 

encuentran a través de la desagregación de las 

distintas variables y observar la evolución del 

número de personas extranjeras regularizadas a 

lo largo de los años.  A partir de 2015 estos datos 

se recogen semestralmente. 

El número de personas extranjeras con 

certificado de registro (CR) o tarjeta de 

residencia (TR) en vigor ha evolucionado en el 

último año de 2015 de forma positiva tanto en 

Andalucía (692.459) como en el conjunto 

nacional (4.982.183), con incrementos del 2,34% 

y del 1,16% respectivamente. 

A nivel nacional se produce una variación 

negativa en el Régimen General3 del 3,26%, y 

una variación positiva del 3,63% en el régimen 

Comunitario o de Libre Circulación UE4. En la 

Comunidad Autónoma de Andalucía el Régimen 

general desciende con un 1,52% menos de 

registros y el Comunitario aumenta en un 4,36%. 

En relación con su tipología, los permisos de 

larga duración constituyen el 82ô63% del total en 

Andalucía y el 82ô01% en el conjunto de España 

de las autorizaciones de residencia del Régimen 

General, así como el 49ô95% en Andaluc²a y el 

51ô38% en España de aquellos certificados del 

Régimen Comunitario que fueron expedidos en 

la aplicación del RDL 16/2012, por el que la 

especificación del motivo se extiende a dicho 

Régimen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
3 Régimen que se aplica a los nacionales de terceros 
países, salvo que por razón de parentesco les sea de 
aplicación el Régimen de Libre Circulación UE por ser 
familiares de ciudadanos de la Unión. 

4 Régimen que se aplica a los nacionales de países de la 
Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo del 
Espacio Económico Europeo y de la Confederación Suiza, 
así como a sus familiares y los familiares de españoles que 
sean nacionales de terceros países 
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Tabla 3 ð Personas extranjeras con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor en 

Andalucía según provincia, 2015. 

PROVINCIAS Valor Peso relativo Variación anual 

Absoluta Relativa 

Almería 151.889 21,93% 3.557 2,40% 

Cádiz 47.615 6,88% 600 1,28% 

Córdoba 27.113 3,92% 311 1,16% 

Granada 73.260 10,58% 1.038 1,44% 

Huelva 56.375 8,14% 2.858 5,34% 

Jaén 23.601 3,41% 179 0,76% 

Málaga 234.711 33,90% 5.902 2,58% 

Sevilla 77.895 11,25% 1.401 1,83% 

ANDALUCÍA 692.459 100,00% 15.846 2,34% 

Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 

 

Como se ha señalado, a fecha 31 de diciembre 

de 2015 se encontraban en Andalucía un total de 

692.459 personas con certificado de registro o 

tarjeta de residencia en vigor, lo cual supone un 

incremento medio con respecto al año anterior de 

2ô34%. Sin embargo este ascenso no es uniforme 

en todas las provincias, pues en las provincias de 

interior este incremento se ha movido por debajo 

del 2%, frente al significativo incremento en 

provincias costeras como Huelva (5,34%) o 

Málaga (2,58%), fenómeno probablemente 

relacionado con el descenso más acusado de 

población extranjera en estas provincias que en 

las costeras. 

El peso relativo de cada provincia andaluza a 
nivel autonómico que se mostraba en la  

Tabla 33, se representa en el Gráfico 20

 

Gráfico 20  ð Proporción de personas extranjeras con certificado de registro o tarjeta de residencia en 

vigor entre las provincias andaluzas, 2015. 

 
Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 

21,93%

6,88%

3,92%
10,58%

8,14%

3,41%

33,90%

11,25%

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla



   INFORME BIENAL ANDALUCÍA E INMIGRACIÓN 2014-15 
 

 24 

 

En términos de concentración de personas con 

tarjetas de residencia en vigor por provincias 

existe una correlación directa entre el volumen de 

población extranjera y el volumen de tarjetas de 

residencia. Así la provincia de Málaga, 

concentra en diciembre de 2015 234.711 

personas en esta situación (un 33ô90% del 

conjunto de Andalucía); seguida de la provincia 

de Almería, que concentra el 21,93% de las 

tarjetas de residencia, y a notable distancia 

Sevilla con el 11,25% de las tarjetas de 

residencia. Más de lejos, provincias como Jaén o 

Córdoba no llegan a concentrar ni el 4% de las 

tarjetas de residencia. 

Tabla 4 ð Personas extranjeras con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor en 

Andalucía según provincia por sexo, 2015. 

PROVINCIAS Hombres Mujeres  
Variación (%) 

 
Variación (%) 

Total Semestral Anual Total Semestral Anual 

Almería 87.187 1,38% 2,56% 64.702 1,67% 2,18% 

Cádiz 24.270 0,97% 1,28% 23.345 1,04% 1,28% 

Córdoba 15.229 0,36% 1,01% 11.884 0,93% 1,36% 

Granada 39.065 0,67% 1,31% 34.195 1,21% 1,58% 

Huelva 25.755 1,64% 3,61% 30.620 1,65% 6,84% 

Jaén 14.236 0,38% 0,71% 9.365 0,26% 0,85% 

Málaga 117.642 1,34% 2,56% 117.069 1,46% 2,60% 

Sevilla 39.456 1,15% 1,63% 38.439 1,88% 2,04% 

ANDALUCÍA 362.840 1,18% 2,17% 329.619 1,46% 2,53% 

Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 

 

En la Tabla 3 destacaba el mayor incremento 

porcentual anual de las tarjetas de residencia 

producido en Huelva con respecto al resto de 

provincias (un 5ô34%). Desagregado por sexo 

(Tabla 4), se aprecia que dicho incremento tiene 

un componente claramente de género, pues el 

incremento anual de mujeres extranjeras con CR 

o TR en vigor en esta provincia es de un 6ô84% 

respecto del año inmediatamente anterior, frente 

al incremento del 3ô61% en el caso de los 

hombres. Diferencia de sexos que apenas se 

percibe en el resto de provincias, siendo Huelva 

la única provincia en el que el número de mujeres 

con TR es superior al de hombres; de hecho en 

Andalucía los hombres concentran el 52,39% 

del total de registros, cifras que concuerdan 

con su mayor peso entre la población extranjera 

empadronada.  

Si bien, como ya se comentó, ninguna provincia 

ha experimentado un descenso en el volumen de 

población extranjera con CR o TR en vigor, Jaén 

es la provincia en que menor variación se percibe 

(un 0ô76% seg¼n la Tabla 3,  no apreciándose 

tampoco diferencias por sexo). 
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Gráfico 21  ð Población extranjera con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor en 

Andalucía. Distribución porcentual por sexo, 2015. 

 
Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 

 

Como se comentaba anteriormente y se observa 

en el Gráfico 21, en la mayoría de las provincias 

andaluzas, como ya sucediera el año anterior, la 

proporción de hombres con certificado de 

registro o tarjeta de residencia en vigor es 

superior en todas ellas a la de las mujeres, 

excepto en el caso de Huelva en que éstas tienen 

una mayor proporci·n (54ô31%), y en M§laga y 

Sevilla, donde son muy similares (49ô88% y 

49ô35% de mujeres respectivamente). Esta 

distribución tendría una clara correlación con la 

también ligera mayor presencia de mujeres 

extranjeras en estas últimas provincias respecto 

a los hombres. 

 

Gráfico 22 ð Población extranjera con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor en 

Andalucía. Distribución porcentual a nivel provincial por Régimen General y Régimen Comunitario,  

2015. 

 
Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 
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Atendiendo al tipo de régimen de las TR o CR, 

son las personas adscritas al Régimen de Libre 

Circulación de la UE las que tienen un peso 

significativamente mayor en el conjunto (con un 

64,46% del total), dato lógico y que se 

corresponde como se veía con anterioridad con 

la mayor proporción de población procedente de 

la UE 28 entre la población extranjera en 

Andalucía; proporción que además se ha 

incrementado en el último año en 1,19 puntos 

porcentuales. El restante 35,45% corresponden 

a las personas adscritas al Régimen General, 

que descienden su peso en los 1,19 puntos que 

gana el otro régimen.  

En cuanto a la distribución por provincias de 

los diferentes tipos de TR o CR de la población 

extranjera, destacan Málaga por ser la provincia 

en la que se concentra más población con 

ambos tipos de TR en vigor, acumulando un 

27ô11% del conjunto del Régimen General y un 

37ô64% del total del Régimen Comunitario ï

lógico atendiendo a la alta concentración de 

población extranjera británica y alemana- y 

Almería, cuyo peso en el Régimen General 

(30ô43%) supone casi el doble que en el 

R®gimen Comunitario (17ô25%) -vinculado en 

este caso a la alta presencia de origen africano 

en la provincia-. Ambas provincias concentran 

algo m§s de la mitad de la poblaci·n, el 57ô54% 

y 54ô89% respectivamente. El resto de 

provincias tiene un peso muy similar de uno a 

otro régimen, en un rango comprendido entre el 

4ô5% y el 11ô65%, destacando Córdoba por 

acumular porcentajes inferiores al 3% en ambos 

casos.

 
Tabla 5 ð Población extranjera en Régimen de Libre Circulación UE con certificado de registro o 

tarjeta de residencia en vigor en Andalucía según provincia y grupos geopolíticos de nacionalidad, 

2015. 
Régimen 

Comunitario 

UNIÓN 

EUROPEA 

AELC-

EFTA* 

RESTO 

DE 

EUROPA 

ÁFRICA AMÉRICA 

DEL 

NORTE 

AMÉRICA 

DEL SUR 

Y 

CENTRAL 

ASIA OCEANÍA APÁTRIDAS 

Y NO 

CONSTA 

TOTAL 

Almería 70.438 182 1.679 2.223 176 2.110 189 10 1 77.008 

Cádiz 26.371 468 348 1.412 669 2.590 217 20 0 32.095 

Córdoba 17.473 43 157 582 141 1.444 125 8 2 19.975 

Granada 41.984 395 751 1.445 404 2.455 294 28 2 47.758 

Huelva 39.210 57 133 650 77 852 54 1 1 41.035 

Jaén 9.255 27 225 560 95 932 190 3 0 11.287 

Málaga 147.405 3.470 1.661 5.118 877 8.199 1.183 82 8 168.003 

Sevilla 41.559 242 604 1.349 825 4.267 355 26 2 49.229 

ANDALUCÍA 393.695 4.884 5.558 13.339 3.264 22.849 2.607 178 16 446.390 

% por 

grupos de 

nacionalidad 

88,20% 1,09% 1,25% 2,99% 0,73% 5,12% 0,58% 0,04% 0,00% 100,00% 

*Asociación Europea de Libre Comercio (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) 

Fuente: MEySS. OPI. a 31 de Diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 
 

Como se comentaba anteriormente, este último 

año se ha incrementado ligeramente la 

proporción de personas en Régimen 

Comunitario, cuyo mayor aumento se produce  

(4ô27 puntos porcentuales) entre la población 

procedente de la UE, que pasa de las 377.590 

personas a 393.695, tal y como se observa en la 

Tabla 5. La población extranjera procedente de 

la Unión Europea, que se concentra sobre todo 

en las provincias de Málaga y Almería, supone 

el 88ô2% de la poblaci·n extranjera con 

certificado de registro o tarjeta de residencia en 

vigor en Régimen Comunitario, el grupo 

geopolítico más numeroso, seguido de lejos por 

las personas originarias de América del Sur y 

Central (con 22.849 personas, lo que representa 

un 5ô12%). 
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Tabla 6 ð Población extranjera del Régimen General con tarjeta de residencia en vigor en Andalucía 

según provincia y grupos geopolíticos de nacionalidad, 2015. 
Régimen 

General 

UNIÓN 

EUROPEA 

AELC 

- 

EFTA* 

RESTO 

DE 

EUROPA 

ÁFRICA AMÉRICA 

DEL 

NORTE 

AMÉRICA 

DEL SUR 

Y 

CENTRAL 

ASIA OCEANÍA APÁTRIDAS 

Y NO 

CONSTA 

TOTAL 

Almería - - 3.112  61.040  146  7.850  2.720  3  10  74.881  

Cádiz - - 615  7.986  378  4.133  2.376  23  9  15.520  

Córdoba - - 624  2.613  88  2.120  1.683  3  7  7.138  

Granada - - 1.050  14.651  331  6.459  3.000  9  2  25.502  

Huelva - - 1.167  11.305  69  1.693  1.101  5  0  15.340  

Jaén - - 350  8.687  44  1.617  1.607  2  7  12.314  

Málaga - - 11.320  27.595  1.130  14.290  12.279  73  21  66.708  

Sevilla - - 2.362  10.537  513  9.020  6.208  19  7  28.666  

ANDALUCÍA - - 20.600  144.414  2.699  47.182  30.974  137  63  246.069  

% por 

grupos de 

nacionalidad 

0,00% 0,00% 8,37% 58,69% 1,10% 19,17% 12,59% 0,06% 0,03% 100,00% 

*Asociación Europea de Libre Comercio (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) 

Fuente: MEySS. OPI. a 31 de Diciembre de 2015. Elaboración: OPAM. 

 

La población extranjera con tarjeta de residencia 

en el Régimen General en Andalucía (246.69 

personas) se concentra entre la población de 

origen africano (58,69%) y, en menor medida, 

entre la procedente de América del Sur y Central 

(19,17%) y de Asia (12,59%), siendo la población 

del resto de Europa minoritaria (8,37%). En este 

caso, la provincia que mayor volumen de 

personas bajo este régimen concentra es 

Almería (30,4%) y en segundo lugar Málaga 

(27,1%). 

Como se comentaba anteriormente, que la 

proporción de personas en Régimen Comunitario 

se haya incremento en 1ô19 puntos porcentuales, 

supone el descenso en los mismos puntos de la 

proporción de personas en Régimen General; lo 

que se debe al descenso en 8ô26% de la 

población procedente de América del Sur y 

Central (segundo grupo geopolítico más 

numeroso), escasamente compensado con el 

incremento del 0ô71 puntos  de la población de 

origen africano, del 1ô55% de la poblaci·n de 

origen asiático y el 1ô85% de personas originarias 

del Resto de Europa (Tabla 6).
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Gráfico 23 ð Proporción de personas extranjeras con certificado de registro o tarjeta de residencia en 

vigor en Andalucía por grandes grupos de edad, 2015. 

 
Fuente: MEySS. OPI. a 31 de diciembre de 2015. Elaboración: OPAM 

 

En términos de distribución de la población con tarjeta 

de residencia en vigor en Andalucía, cabe destacar 

que el 80õ02% de la población son personas con 

edades comprendidas entre los 16 y los 64 años 

(población activa). 

Considerando la pirámide de población extranjera 

empadronada en Andalucía analizada en el Gráfico 

14, y la proporción por grupos de edad de personas 

extranjeras en Andalucía a las que se les ha 

concedido la nacionalidad española (Gráfico 24)), se 

constata, como se señalaba anteriormente, que el 

grueso de la población extranjera lo constituyen para 

ambos sexos personas en los tramos de edad joven 

(el principal recurso de la población activa). 

 
 

Gráfico 24. Proporción de personas extranjeras en Andalucía a las que se les ha concedido la 
nacionalidad española por grupos de edad, 2015. 

 
Fuente: MEYSS. OPI Concesiones de nacionalidad española por residencia en Andalucía 2015 

Elaboración: OPAM 
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